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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia, Quindío, 2 febrero de 2023  

 

 

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario  

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado:  Juan Carlos Mejía Londoño C.C.10.255.607 

Radicado:  630013103002-2017-00052-00 

Asunto:  

Pone en conocimiento 

Ordena oficiar 

Requiere 

 

1. Se incorpora y pone en conocimiento la nota devolutiva proveniente de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, que reposa en el doc. 

43 del expediente digital: 

 

 
…. 

 

2. En atención a la mencionada nota devolutiva, el Juzgado dispone: 

 

2.1. OFICIAR a la DIAN, poniéndole en conocimiento la nota devolutiva, para 

que proceda de conformidad, con el fin de poder inscribir la medida cautelar 

aquí decretada, dada la naturaleza del asunto (Anexo doc. 43) 

 

A través del Centro de Servicios Judiciales, en coordinación con la secretaria, 

remítase esta providencia a la autoridad fiscal, a través de los correos 

electrónicos: corresp_entrada_pereira@dian.gov.co y acorream1@dian.gov.co 

para que proceda de conformidad, dejando constancia de ello en el expediente.   

 

2.2. REQUERIR a la parte demandante para que, adelante ante la DIAN y la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia todas las actuaciones 

que sean necesarias para obtener la inscripción de la medida.  
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez  

Firmado Por:

Hilian Edilson Ovalle Celis

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Armenia - Quindío
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